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LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación. (Extracto) 
 
 
 
CAPÍTULO I 
 
Disposiciones generales 
 
 
Artículo 1. Objeto. 
 
1. Esta Ley tiene por objeto regular en sus 
aspectos esenciales el proceso de la 
edificación, estableciendo las obligaciones 
y responsabilidades de los agentes que 
intervienen en dicho proceso, así como las 
garantías necesarias para el adecuado 
desarrollo del mismo, con el fin de asegurar 
la calidad mediante el cumplimiento de los 
requisitos básicos de los edificios y la 
adecuada protección de los intereses de 
los usuarios. 
 
2. Las obligaciones y responsabilidades 
relativas a la prevención de riesgos 
laborales en las obras de edificación se 
regirán por su legislación específica. 
 
3. Cuando las Administraciones públicas y 
los organismos y entidades sujetos a la 
legislación de contratos de las 
Administraciones públicas actúen como 
agentes del proceso de la edificación se 
regirán por lo dispuesto en la legislación de 
contratos de las Administraciones públicas 
y en lo no contemplado en la misma por las 
disposiciones de esta Ley, a excepción de 
lo dispuesto sobre garantías de suscripción 
obligatoria. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 
1. Esta Ley es de aplicación al proceso de 
la edificación, entendiendo por tal la acción 
y el resultado de construir un edificio de 
carácter permanente, público o privado, 
cuyo uso principal esté comprendido en los 
siguientes grupos: 
 
a) Administrativo, sanitario, religioso, 
residencial en todas sus formas, docente y 
cultural. 
 
 

 
 
 
 
b) Aeronáutico; agropecuario; de la 
energía; de la hidráulica; minero; de 
telecomunicaciones (referido a la ingeniería 
de las telecomunicaciones); del transporte 
terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; 
industrial; naval; de la ingeniería de 
saneamiento e higiene, y accesorio a las 
obras de ingeniería y su explotación. 
 
c) Todas las demás edificaciones cuyos 
usos no estén expresamente relacionados 
en los grupos anteriores. 
 
2. Tendrán la consideración de 
edificación a los efectos de lo dispuesto 
en esta Ley, y requerirán un proyecto 
según lo establecido en el artículo 4, las 
siguientes obras: 
 
a) Obras de edificación de nueva 
construcción, excepto aquellas 
construcciones de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no 
tengan, de forma eventual o 
permanente, carácter residencial ni 
público y se desarrollen en una sola 
planta. 
 
b) Obras de ampliación, modificación, 
reforma o rehabilitación que alteren la 
configuración arquitectónica de los 
edificios, entendiendo por tales las que 
tengan carácter de intervención total o 
las parciales que produzcan una 
variación esencial de la composición 
general exterior, la volumetría, o el 
conjunto del sistema estructural, o 
tengan por objeto cambiar los usos 
característicos del edificio. 
 
c) Obras que tengan el carácter de 
intervención total en edificaciones 
catalogadas o que dispongan de algún 
tipo de protección de carácter ambiental 
o históricoartístico, regulada a través de 
norma legal o documento urbanístico y 
aquellas otras de carácter parcial que 
afecten a los elementos o partes objeto 
de protección. 
 
3. Se consideran comprendidas en la 
edificación sus instalaciones fijas y el 
equipamiento propio, así como los 
elementos de urbanización que 
permanezcan adscritos al edificio. 
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Artículo 6. Recepción de la obra. 
 
1. La recepción de la obra es el acto por 
el cual el constructor, una vez concluida 
ésta, hace entrega de la misma al 
promotor y es aceptada por éste. Podrá 
realizarse con o sin reservas y deberá 
abarcar la totalidad de la obra o fases 
completas y terminadas de la misma, 
cuando así se acuerde por las partes. 
 
2. La recepción deberá consignarse en 
un acta firmada, al menos, por el 
promotor y el constructor, y en la misma 
se hará constar: 
 
a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la 
totalidad de la obra o de la fase 
completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material 
de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la 
obra con o sin reservas, especificando, 
en su caso, éstas de manera objetiva, y 
el plazo en que deberán quedar 
subsanados los defectos observados. 
Una vez subsanados los mismos, se 
hará constar en un acta aparte, suscrita 
por los firmantes de la recepción. 
e) Las garantías que, en su caso, se 
exijan al constructor para asegurar sus 
responsabilidades. 
 
Asimismo, se adjuntará el certificado 
final de obra suscrito por el director de 
obra y el director de la ejecución de la obra. 
 
3. El promotor podrá rechazar la recepción 
de la obra por considerar que la misma no 
está terminada o que no se adecua a las 
condiciones contractuales. En todo caso, el 
rechazo deberá ser motivado por escrito en 
el acta, en la que se fijará el nuevo plazo 
para efectuar la recepción. 
 
4. Salvo pacto expreso en contrario, la 
recepción de la obra tendrá lugar dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha 
de su terminación, acreditada en el 
certificado final de obra, plazo que se 
contará a partir de la notificación 
efectuada por escrito al promotor. La 
recepción se entenderá tácitamente 
producida si transcurridos treinta días 
desde la fecha indicada el promotor no 
hubiera puesto de manifiesto reservas o 
rechazo motivado por escrito. 

 
 
5. El cómputo de los plazos de 
responsabilidad y garantía establecidos en 
esta Ley se iniciará a partir de la fecha en 
que se suscriba el acta de recepción, o 
cuando se entienda ésta tácitamente 
producida según lo previsto en el apartado 
anterior. 
 
Artículo 7. Documentación de la obra 
ejecutada. 
 
Una vez finalizada la obra, el proyecto, con 
la incorporación, en su caso, de las 
modificaciones debidamente aprobadas, 
será facilitado al promotor por el director de 
obra para la formalización de los 
correspondientes trámites administrativos. 
 
A dicha documentación se adjuntará, al 
menos, el acta de recepción, la relación 
identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de 
edificación, así como la relativa a las 
instrucciones de uso y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, de conformidad 
con la normativa que le sea de aplicación.  
 
Toda la documentación a que hace 
referencia los apartados anteriores, que 
constituirá el Libro del Edificio, será 
entregada a los usuarios finales del edificio. 
 
Artículo 11. El constructor. 
 
1. El constructor es el agente que asume, 
contractualmente ante el promotor, el 
compromiso de ejecutar con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos, 
las obras o parte de las mismas con 
sujeción al proyecto y al contrato. 
 
2. Son obligaciones del constructor: 
 
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, 
a la legislación aplicable y a las 
instrucciones del director de obra y del 
director de la ejecución de la obra, a fin de 
alcanzar la calidad exigida en el proyecto.  
b) Tener la titulación o capacitación 
profesional que habilita para el 
cumplimiento de las condiciones exigibles 
para actuar como constructor. 
c) Designar al jefe de obra que asumirá la 
representación técnica del constructor en la 
obra y que por su titulación o experiencia 
deberá tener la capacitación adecuada de 
acuerdo con las características y la 
complejidad de la obra. 
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d) Asignar a la obra los medios humanos y 
materiales que su importancia requiera. 
e) Formalizar las subcontrataciones de 
determinadas partes o instalaciones de la 
obra dentro de los límites establecidos en 
el contrato. 
f) Firmar el acta de replanteo o de 
comienzo y el acta de recepción de la obra. 
g) Facilitar al director de obra los datos 
necesarios para la elaboración de la 
documentación de la obra ejecutada. 
h) Suscribir las garantías previstas en el 
artículo 19. 
 
 
Disposición adicional cuarta. Coordinador 
de seguridad y salud. 
 
Las titulaciones académicas y 
profesionales habilitantes para desempeñar 
la función de coordinador de seguridad y 
salud en obras de edificación, durante la 
elaboración del proyecto y la ejecución de 
la obra, serán las de arquitecto, arquitecto 
técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de 
acuerdo con sus competencias y 
especialidades. 
 
 
 
 


